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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a | .:,,1?.(

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll
BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6lracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracciónY 1,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México, l,2 fracción ll,3,4, 51,

fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2025-2577-sPA-1773, relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridail Jtis siouiéms+Iechos:

iÉi*i$:, " ir¡ElÉtl'rPL''')t
Ú-h!ápresa reRttfdá(l@U-tle struir (...) área verde jardinada y con árboles (...) la empresa que d¡ce
ffii po-r cuei61é$RBl*üia MiguetHidalgo (...) [Ubicación de los hechos:calle Julio Verne, número

cruoAoquüólE polafiü'o',ríf Sóiiión, nlcaldía Miguel Hidalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lv y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la ProcuradurÍa
,.Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con faoultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos
adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

AEE TT¡tNIñN NE ADA ADñ v 
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\/EDnE

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de diversos árboles y un área verde localizada en:
calle Julio Verne, número 90, colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artÍculo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que para realizar la poda,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades
de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la inlegridad de las personas o sus b¡enes,
solamente en los siguientes casos:
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l. Cuando ex¡sta riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles;

ll. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico de la Ciudad de
México;

lll. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol, asícomo poda por mantenimiento del árbol y;

lV. Cuando deban ejecutarse para ev¡tar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se
encuentren (...)

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-00'l-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas fís¡cas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de árboies en la Ciudad de México,
señala a la letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, económica
o la medida equivalente. La resl({Áción física se realizará de conformidad con lo indicado por la autoridad
correspo4diente. (...) ,, , , . ,- '/ DE

Es de leñalar or", ir'+ÁilAtffiflr?de la ciudad de México, en su artícuto'lt3 estabtece que qu¡én dañe un
área verdg eqJe Ciudii[rftd{áxico, sin perjuicio de otras sanciones que resultaren aplicables, el responsable
déber4feEá?á:los daños causados.

i""r" rantiao de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artÍculo 'l 5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se observó en la
jardinera frente al inmueble denunciado, un árbol de la especie Fraxinus udhei de nombre común fresno de
70 centÍmetros de diámetro y l8 metros de altura, el cual presentaba una estructura y condición general
buena, sin ningún daño mecánico o poda reciente, as¡mismo, no se constató la remocrón o afectación del
área verde.

En vrr1ud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 Vl de la Ley 0rgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad legal al no
constatar irregularidades en materia de arbolado y área verde.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se realizó una visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la cual se observó en la
jardinera frente al inmueble denunciado un árbol de la especie Fraxínus udhei de nombre común
fresno el cual presentaba una estructura y condición general buena, sin ningún daño mecánico o
poda reciente, asimismo, no se constató la remoción o afectac¡ón del área verde.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: -------------

----------------RESUELVE--------

PRIMERO. - Téngase por concluÍdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante. --- -

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.---------
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